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CONTESTO CURADOR.pdf;

Señor
JUEZ DE FAMILIA DE SOACHA CUNDINAMARCA.
E.     S.     D.

 
 

RADICACIÓN:  2022-1452
PROCESO: VERBAL – DECLARACIÓN DE EXISTENCIA Y DISOLUCIÓN DE LA UNIÓN
MARITAL DE HECHO ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES.
DEMANDANTE: DILIA MARINA MANCERA HERRERA.
DEMANDADO: MILLER JULIAN VELA MANCERA, JAIDER YAMID VELA MANCERA,
CARLOS JULIO VELA MANCERA y HEREDEROS INDETERMINADOS DEL CAUSANTE
JULIO ARMANDO VELA GUTIÉRREZ q.e.p.d.

 
FREDY OSWALDO SANCHEZ CANDIA ,  mayor de edad, vecino y residente en
la ciudad de Bogotá D.C., identificado con la de ciudadanía No. 79’972.623  de
Bogotá D.C. y portador de la Tarjeta Profesional No. 276.028  del Consejo
Superior de la Judicatura, en calidad de curador ad-litem de los HEREDEROS
INDETERMINADOS de JULIO ARMANDO VELA MANCERA q.e.p.d., me
dirijo al señor Juez a fin de contestar la demanda VERBAL – DECLARACIÓN DE
EXISTENCIA Y DISOLUCIÓN DE LA UNIÓN MARITAL DE HECHO ENTRE
COMPAÑEROS PERMANENTES-, instaurada por DILIA MARINA MANCERA HERRERA
a través de su apoderada judicial, así:

 
 

A LOS HECHOS
 

PRIMERO. - Es una afirmación de la actora que no puedo validar o infirmar y, por tanto, me
atengo a las resultas del debate probatorio que se surta al interior de esta acción.

 
SEGUNDO. - No me consta, me atengo a lo que se pruebe en el curso del proceso.

 
TERCERO. - Es cierto, así se extrae de los Registros Civiles de Nacimiento con indicativo serial
No. 29469763 de la registraduría local de ciudad de Kennedy, 35708221 de la Notaría 17 de
Bogotá D.C., 33127602 de la Notaría 17 de Bogotá D.C., anexo a la demanda.
 
CUARTO. No me consta, me atengo a lo que se pruebe en el curso del proceso.

 
QUINTO. – Es una afirmación de la actora que no puedo validar o confirmar; me atengo a lo
que se pruebe en el curso de este proceso.
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SEXTO. – No es cierto, según como se demuestra en el certificado de tradición expedido por la
oficina de registro de instrumentos públicos de Soacha, para el Número de Matrícula 051-68929,
ANOTACIÓN : Nro 004, se vislumbra que se realizó una compraventa del bien inmueble a
nombre del causante el señor JULIO ARMANDO VELA GUTIERREZ, de igual forma dentro de
la escritura pública No. 3686 del 15 de diciembre de 1998 de la notaría 56 del círculo de Santafé
de Bogotá, al momento de realizar el negocio jurídico el señor JULIO ARMANDO VELA
GUTIERREZ, manifiesta en el numeral 5 que su estado civil es soltero.

 
SÉPTIMO. – No me consta, por tanto, me atengo a lo que se pruebe en el cursodel proceso.
 
OCTAVO.  -   Es cierto, así se extrae de los anexos.

 
 

A LAS PRETENSIONES
 

PRIMERA. -No me opongo a la prosperidad de ella, siempre y cuando se prueben los hechos de
la demanda relativos a la convivencia, esto es, que el señor JULIO ARMANDO VELA
GUTIÉRREZ q.e.p.d. y la señora DILIA MARINA MANCERA HERRERA, compartieron techo,
lecho y mesa por el periodo afirmado, es decir, 5 de noviembre de 1997 al 30 de junio de 2016.

 
SEGUNDA. – Me opongo dada la calidad de CURADOR AD-LITEM en que    actúo.

 
TERCERA. - Resultado del triunfo de la pretensión PRIMERA, así como el cumplimiento de las
exigencias legales, no tengo réplica a esta pretensión.
 
CUARTA. - Me opongo dada la calidad de CURADOR AD-LITEM en que    actúo.
 
QUINTA. - Se condene en costas.
 

EXCEPCIONES
 

I. PRESCRIPCIÓN
 

El artículo 8 de la Ley 54 de 1990, enseña: “Las acciones para obtener la disolución y liquidación
de la sociedad patrimonial entre compañeros permanentes, prescriben en un año, a partir de
la separación física y definitiva de los compañeros, del matrimonio con terceros o de la muerte
de uno o de ambos compañeros.” (Resaltado, subrayado fuera de texto)

 
En el presente asunto, se tiene que el señor JULIO ARMANDO VELA GUTIÉRREZ q.e.p.d.,
falleció el 30 de junio de 2016, como se extrae del Registro Civil de Defunción No. 09220739 de la
Notaría 62 del Círculo Notarial de esta ciudad.

 
De donde se colige que el término a que alude la norma transcrita feneció el 30 de junio de 2017.

 
De la revisión realizada a las piezas procesales, se advierte que la demanda fue presentada a
reparto el 21 de noviembre de 2022, esto es, cinco (5) años y cinco (5) meses después de vencido
el término otorgado por la ley para el efecto y, por tanto, operó la prescripción de la acción.

 
II.GENÉRICA O INNOMINADA.

Artículo 282. Resolución sobre excepciones. En cualquier tipo de proceso, cuando el juez halle
probados los hechos que constituyen una excepción deberá reconocerla oficiosamente en la
sentencia, salvo las de prescripción, compensación y nulidad relativa, que deberán alegarse en la
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contestación de la demanda. Cuando no se proponga oportunamente la excepción de prescripción
extintiva, se entenderá renunciada. Si el juez encuentra probada una excepción que conduzca a
rechazar todas las pretensiones de la demanda, debe abstenerse de examinar las restantes. En
este caso si el superior considera infundada.

De manera comedida solicito a usted señor Juez, que de encontrar probada excepción alguna que
derrumbe parcial o totalmente las pretensiones de la actora, se sirva declararla.

 
PRUEBAS

 
DOCUMENTAL
La totalidad de la documental obrante en el compaginaría.

 
INTERROGATORIO DE PARTE
Sírvase señor Juez decretar Interrogatorio de Parte que deberá absolver EL demandante y que
formulare de manera oral en la audiencia de que trata el artículo 373 del C.G.P.

 
El objeto de esta prueba es obtener declaración de la demandante, que por su conocimiento
tengan sobre los hechos de la demanda.

 
NOTIFICACIONES

 
La demandante en la Carrera 11 A Este No. 25 A- 27 del municipio de Soacha, Cund, correo
electrónico diliamarinamanceraherrera@gmail.com  
 
La parte demandada recibirá notificaciones en:
MILLER JULIÁN VELA MANCERA en la Carrera 11 A Este No. 25 A- 27 del municipio de
Soacha, Cund, correo electrónico millermancera@gmail.com
 
JAIDER YAMID VELA MANCERA en la Carrera 11 A Este No. 25 A- 27 del municipio de
Soacha, Cund, correo electrónico jaideryvm2@gmail.com
 
CARLOS JULIO VELA MANCERA en la Carrera 11 A Este No. 25 A- 27 del municipio de Soacha,
Cund, correo electrónico cjvela25@misena.edu.co

 
HEREDEROS INDETERMINADOS de JULIO ARMANDO VELA GUTIÉRREZ q.e.p.d.,
Desconozco interesados en el presente asunto.
 
El suscrito en la secretaría del juzgado o en mi despacho ubicado en la calle 12 B No. 9-20 oficina
211 en la ciudad de Bogotá. Correo electrónico   cam_santor@hotmail.com

 

Afirmo que en esta data y a fin de dar cumplimiento al numeral 14 del artículo 78 del Código
General del Proceso, remito esta contestación al correo electrónico
diliamarinamanceraherrera@gmail.com, millermancera@gmail.com, jaideryvm2@gmail.com,
cjvela25@misena.edu.co
 
Del Señor Juez,
 
 
Atentamente,
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FREDY OSWALDO SÁNCHEZ CANDIA
C. C. No. 79’972.623 de Bogotá D.C.
T. P. No. 276.028 del C. S de la J.
Tel. 321-704-26-69
Correo: cam_santor@hotmail.com
 
 
 

LA AUTENTICIDAD DE ESTE DOCUMENTO SE ACOGE A LOS
PARÁMETROS DE LA LEY 2213 DE 2022 Y DECRETO LEGISLATIVO
491 DE 2020.
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Fredy Oswaldo Sánchez Candia 
Abogado Especializado 

 

Calle 12 B No. 9-20 Oficina 211 Edificio Vásquez -Bogotá D.C.- 
Email: cam_santor@hotmail.comCel.: 3217042669  

  

Señor 

JUEZ DE FAMILIA DE SOACHA CUNDINAMARCA. 

E.     S.     D. 
 
 

RADICACION: 2022-1452 

PROCESO: VERBAL – DECLARACION DE EXISTENCIA Y 

DISOLUCION DE LA UNION MARITAL DE HECHO ENTRE 

COMPAÑEROS PERMANENTES. 

DEMANDANTE: DILIA MARINA MANCERA HERRERA. 

DEMANDADO: MILLER JULIAN VELA MANCERA, JAIDER YAMID 
VELA MANCERA, CARLOS JULIO VELA MANCERA y HEREDEROS 
INDETERMINADOS DEL CAUSANTE JULIO ARMANDO VELA 
GUTIERREZ q.e.p.d. 

 
FREDY OSWALDO SANCHEZ CANDIA , mayor de edad, vecin o 

y residente en la ciudad de Bogotá D.C. , identificado con la de 

ciudadanía No. 79’972.623  de Bogotá D.C. y portador de la Tarjeta 

Profesional No. 276.028  del Consejo Superior de la Judicatura , en 

calidad de curador ad-litem de los HEREDEROS 

INDETERMINADOS de JULIO ARMANDO VELA MANCERA 

q.e.p.d., me dirijo al señor Juez a fin de contestar la demanda 

VERBAL – DECLARACION DE EXISTENCIA Y DISOLUCION DE LA 

UNION MARITAL DE HECHO ENTRE COMPAÑEROS 

PERMANENTES-, instaurada por DILIA MARINA MANCERA 

HERRERA a través de su apoderada judicial, así:  

 
 

A LOS HECHOS 
 

PRIMERO. - Es una afirmación de la actora que no puedo validar o infirmar 

y, por tanto, me atengo a las resultas del debate probatorio que se surta al 

interior de esta acción. 

 
SEGUNDO. - No me consta, me atengo a lo que se pruebe en el curso del 

proceso. 

 
TERCERO. - Es cierto, así se extrae de los Registros Civiles de Nacimiento 

con indicativo serial No. 29469763 de la registraduría local de ciudad de 

Kennedy, 35708221 de la Notaria 17 de Bogotá D.C., 33127602 de la Notaria 

17 de Bogotá D.C., anexo a la demanda. 

 

CUARTO. No me consta, me atengo a lo que se pruebe en el curso del 
proceso. 

 
QUINTO. – Es una afirmación de la actora que no puedo validar o infirmar; 

me atengo a lo que se pruebe en el curso de este proceso. 
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SEXTO. – No es cierto, según como se demuestra en el certificado de 

tradición expedido por la oficina de registro de instrumentos públicos de 

Soacha, para el Número de Matrícula 051-68929, ANOTACION : Nro 004, se 

vislumbra que se realizó una compraventa del bien inmueble a nombre del 

causante el señor JULIO ARMANDO VELA GUTIERREZ, de igual forma 

dentro de la escritura pública No. 3686 del 15 de diciembre de 1998 de la 

notaría 56 del círculo de Santafé de Bogotá, al momento de realizar el negocio 

jurídico el señor JULIO ARMANDO VELA GUTIERREZ, manifiesta en el 

numeral 5 que su estado civil es soltero.  

 
SÉPTIMO. – No me consta, por tanto, me atengo a lo que se pruebe en el 

curso del proceso.  

 

OCTAVO.  -  Es cierto, así se extrae de los anexos.  

 

 
A LAS PRETENSIONES 

 
PRIMERA. -No me opongo a la prosperidad de ella, siempre y cuando se 

prueben los hechos de la demanda relativos a la convivencia, esto es, que el 

señor JULIO ARMANDO VELA GUTIERREZ q.e.p.d. y la señora DILIA 

MARINA MANCERA HERRERA, compartieron techo, lecho y mesa por el 

periodo afirmado, es decir, 5 de noviembre de 1997 al 30 de junio de 2016. 

 
SEGUNDA. – Me opongo dada la calidad de CURADOR AD-LITEM en que    

actúo. 

 
TERCERA. - Resultado del triunfo de la pretensión PRIMERA, así como el 

cumplimiento de las exigencias legales, no tengo replica a esta pretensión. 

 

CUARTA. - Me opongo dada la calidad de CURADOR AD-LITEM en que    

actúo. 

 

QUINTA. - Se condene en costas. 

 

EXCEPCIONES 
 

I. PRESCRIPCIÓN 
 

El artículo 8 de la Ley 54 de 1990, enseña: “Las acciones para obtener la 

disolución y liquidación de la sociedad patrimonial entre compañeros 

permanentes, prescriben en un año, a partir de la separación física y 

definitiva de los compañeros, del matrimonio con terceros o de la muerte 

de uno o de ambos compañeros.” (Resaltado, subrayado fuera de texto) 

 
En el presente asunto, se tiene que el señor JULIO ARMANDO VELA 

GUTIERREZ q.e.p.d., falleció el 30 de junio de 2016, como se extrae del 

Registro Civil de Defunción No. 09220739 de la Notaria 62 del Círculo 
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Notarial de esta ciudad. 

 
De donde se colige que el término a que alude la norma transcrita feneció el 

30 de junio de 2017. 

 
De la revisión realizada a las piezas procesales, se advierte que la demanda 

fue presentada a reparto el 21 de noviembre de 2022, esto es, cinco (5) años y 

cinco (5) meses después de vencido el término otorgado por la ley para el 

efecto y, por tanto, opero la prescripción de la acción. 

 
II. GENERICA O IMNOMINADA. 

 

artículo 282. Resolución sobre excepciones. En cualquier tipo de proceso, 
cuando el juez halle probados los hechos que constituyen una excepción 
deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, salvo las de prescripción, 
compensación y nulidad relativa, que deberán alegarse en la contestación de 
la demanda. Cuando no se proponga oportunamente la excepción de 
prescripción extintiva, se entenderá renunciada. Si el juez encuentra probada 
una excepción que conduzca a rechazar todas las pretensiones de la demanda, 
debe abstenerse de examinar las restantes. En este caso si el superior 
considera infundada. 

De manera comedida solicito a usted señor Juez, que de encontrar probada 

excepción alguna que derrumbe parcial o totalmente las pretensiones de la 

actora, se sirva declararla. 

 
PRUEBAS 

 
DOCUMENTAL 

La totalidad de la documental obrante en el compaginaría. 
 

INTERROGATORIO DE PARTE 

Sírvase señor Juez decretar Interrogatorio de Parte que deberá absolver EL 

demandante y que formulare de manera oral en la audiencia de que trata el 

artículo 373 del C.G.P. 

 
El objeto de esta prueba es obtener declaración de la demandante, que por su 

conocimiento tengan sobre los hechos de la demanda. 

 
NOTIFICACIONES 

 
La demandante en la Carrera 11 A Este No. 25 A- 27 del municipio de Soacha, Cund, correo 
electrónico diliamarinamanceraherrera@gmail.com   
 
La parte demandada recibirá notificaciones en:  
MILLER JULIÁN VELA MANCERA en la Carrera 11 A Este No. 25 A- 27 del municipio 
de Soacha, Cund, correo electrónico millermancera@gmail.com  
 
JAIDER YAMID VELA MANCERA en la Carrera 11 A Este No. 25 A- 27 del municipio 
de Soacha, Cund, correo electrónico jaideryvm2@gmail.com 
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CARLOS JULIO VELA MANCERA en la Carrera 11 A Este No. 25 A- 27 del municipio 
de Soacha, Cund, correo electrónico cjvela25@misena.edu.co  

 
HEREDEROS INDETERMINADOS de JULIO ARMANDO VELA 
GUTIERREZ q.e.p.d., Desconozco interesados en el presente asunto. 
 
El suscrito en la secretaría del juzgado o en mi despacho ubicado en la calle 12 B No. 9-20 

oficina 211 en la ciudad de Bogotá. Correo electrónico   cam_santor@hotmail.com 

 

Afirmo que en esta data y a fin de dar cumplimiento al numeral 14 del artículo 

78 del Código General del Proceso, remito esta contestación al correo 

electrónico diliamarinamanceraherrera@gmail.com, millermancera@gmail.com, 

jaideryvm2@gmail.com, cjvela25@misena.edu.co 

 
Del Señor Juez, 
 
 
Atentamente,  

 
FREDY OSWALDO SÁNCHEZ CANDIA 
C. C. No. 79’972.623 de Bogotá D.C. 
T. P. No. 276.028 del C. S de la J. 
Tel. 321-704-26-69 
Correo: cam_santor@hotmail.com 

 
 
 

LA AUTENTICIDAD DE ESTE DOCUMENTO SE ACOGE A LOS PARÁMETROS DE LA 

LEY 2213 DE 2022 Y DECRETO LEGISLATIVO 491 DE 2020. 
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